
,I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Regulorícese y Apruébese Anexo de Controto'

LoTA,26ENt.20t6

DECRETO D.E.M.N" 2I5 .] PI

Vistos:
Decreto DEM N" 3822 (Cl del 02112/2015' que

opruebo controto de Trobojo Plozo Fijo de doño Ingrid Andreo corlés
Aniogodo; Anexo de controto de Trobo.io de fecho 2l de enero de 2ol ó:

Decéto DEM No ó01 del 30 de sepliembre de 2ot5 que delego firmo bojo lo

fórmulo "por orden del señor olcolde"; D.F.L. N"l, del 24'Ol '94, "Código del

Trobo.io" i.n,so de los focultodes que me confiere el ori' l2o y ó3" de lo Ley

No l B.ó95, Orgónico Consfitucionol de Municipolldodes;

DECRETO:

I. REGUTARíCESE Y APRUÉBESE ANEXO dE CONITOtO

de Trobojo de fecho 21 de enero del 201ó, entre lo llustre Municipolidod de
Loto. Deooriomento de Educoción, en su colidod de Empleodor y lo

Trobojodoro doño INGRID ANDREA CORTES ARRIAGADA. RUT

quien o contor del 2l de enero de 2o'l ó y en corócter de INDEFINIDO lo citodo
funcionorio osumiró 44 horos cronológicos semonoles cumpliendo funciones

como Administrotivo en el Deportomento de Educoción

2. En todo lo demós, el Confroto de Trobojo se

montiene vigente en todos sus portes.

ANOTESE, REGÍSTRESE, COMUNiQUESE

ARCHÍVESE.-
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DISTRIBUCION:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conirolorío.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Archivo.-
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